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EL SUSCRITO SECRETARIO TÉCNICO DEL COMITÉ DE CONCILIACIÓN Y DEFENSA 
JUDICIAL DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL  

  
CERTIFICA QUE:   

  
De conformidad con las directrices aprobadas por el Comité de Conciliación y Defensa Judicial del 
Ministerio de Educación Nacional en Sesión No. 55 del 13 de septiembre de 2019, y conforme 
al estudio técnico presentado por Fiduprevisora S.A. – sociedad fiduciaria administradora del Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio – (FOMAG) –, la posición del Ministerio es 
CONCILIAR en la audiencia programada por ese Despacho, con ocasión a la demanda a 
conciliar promovida por YURY YISETH DURAN TORO con CC 29544418 en contra de la NACION 
– MINISTERIO DE EDUCACION - FOMAG, cuya pretensión es el reconocimiento y pago de la 
sanción moratoria por pago tardío de cesantías (CESANTIA PARCIAL PARA COMPRA - 
PRESUPUESTO ORDINARIO) reconocidas mediante Resolución No. 346 del 09/02/2018. Los 
parámetros de la propuesta, teniendo en cuenta la fecha de solicitud de las cesantías y la fecha en 
la cual Fiduprevisora S.A. puso los recursos a disposición del docente, son los siguientes:  
  
Fecha de solicitud de las cesantías: 15/09/2017 
Fecha de pago: 27/04/2018 
No. de días de mora: 118 

Asignación básica aplicable:  $ 1.405.442 

Valor de la mora:   $ 5.528.072 

Propuesta de acuerdo conciliatorio: $ 4.975.265 (90 %)   

 

Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 MES (DESPUÉS DE 
COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se reconoce valor alguno por 
indexación.  

 

La presente propuesta de conciliación no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 
auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el pago.   

 

Se paga la indemnización con cargo a los títulos de tesorería de conformidad con lo establecido en 
la Ley 1955 de 2019 (Plan Nacional de Desarrollo) y el Decreto 2020 de 2019, y de acuerdo con la 
adición presupuestal de $440.000.000.000 aprobada por el Consejo Directivo de FOMAG en sesión 
ordinaria de 9 de diciembre de 2019.      
Se expide en Bogotá D.C., el 1 de julio de 2020, con destino al JUZGADO 1 ADMINISTRATIVO 
BUGA DE RAD .76111333300120190020800 

  
JAIME LUIS CHARRIS PIZARRO  
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